
 

 

JUSTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. 069 DE 2026 SUSCRITO ENTRE EL 

MUNICIPIO DE FLANDES– TOLIMA Y LEIDY YOHANA MORENO RODRIGUEZ. 
 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA SOLICITUD: 20 DE MAYO DEL 2026 

SOLICITANTE: SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

TIPO DE SOLICITUD: ADICIÓN Y PRORROGA 

GRADO DE RESPONSABILIDAD 

▪ El supervisor velará porque las razones por las cuales se solicita la prórroga o modificación del Contrato, estén 
plenamente justificadas ante la administración y no causen perjuicio alguno a la prestación del servicio ni a los 

recursos del estado. 

▪ El líder de la necesidad de contratación revisará que la información incluida en la solicitud sea correcta y como 
prueba de ello colocará su Visto Bueno. Su responsabilidad se limitará a garantizar estar conforme con la 
modificación, previa aprobación del supervisor. 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

CONTRATO NÚMERO: 069 DE 22 DE ENERO DEL 2026 

SUPERVISOR: JOSE ARCESIO VARGAS BENITEZ 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA  

CONTRATISTA:  LEIDY YOHANA MORENO RODRIGUEZ. 

IDENTIFICACIÓN: C.C. 1.108.455.729 DE FLANDES 

VALOR  CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14.000.000) 

PLAZO CUATRO (4) MESES  

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADA, PARA ASESORAR A LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE 
FLANDES TOLIMA, EN EL TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DEMÁS ASUNTOS PROPIOS 
DE LA DEPENDENCIA 

CDP: 2026000017 DEL 09 DE ENERO 2026 

RP: 2026000102 DE 22 DE ENERO DE 2026 

FECHA DE INICIO: 22 DE ENERO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN: 21 DE MAYO DE 2026 

 
 

 2. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 

El presente documento tiene por objeto solicitar una ADICIÓN Y PRORROGA 

Citado así: MODIFICAR LAS CLÁUSULAS SEGUNDA Y QUINTA DEL CONTRATO. 



 

 

PRÓRROGA  

CLÁUSULA No. SEGUNDA 

PRÓRROGA DOS (02) MESES  

PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN SEIS (6) MESES 

ADICIÓN 

CLÁUSULA No. QUINTA 

ADICIÓN SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) M/CTE 

VALOR TOTAL (INCLUYE ADICIÓN)  VEINTIÚN MILLONES DE PESOS ($21.000.000) M/CTE 

FORMA DE PAGO 

CLÁUSULA SEXTA 

FORMA DE PAGO SEIS (6) PAGOS, mes vencido de ejecución por un valor de TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.500.000), IVA 
INCLUIDO 

 
 

DESARROLLO, CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y ESTADO ACTUAL 
Que la ejecución del contrato se ha desarrollado en los términos esperados y de conformidad a lo pactado en el 
contrato inicial, conforme al informe mensual de supervisión que reposan en el expediente contractual. 

Que a la fecha el contrato se encuentra vigente y en ejecución, previendo como fecha de finalización el 21 de 
MAYO de 2026. 

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA ADICIÓN Y PRORROGA 

Que resulta necesario para la entidad realizar la adición y prórroga del Contrato 069 de 2026, toda vez que es 
fundamental continuar desarrollando las actividades propias del objeto contractual, para darle cumplimiento a las 
funciones que le corresponden al municipio de Flandes - Tolima. 
 
La Secretaría de Planeación e infraestructura del Municipio de Flandes, tiene por misión expedir, revisar y 
controlar las licencias urbanísticas y de construcción, conforme a lo establecido por la Ley 288 de 1997 y por el 
Decreto 1077 de 2015. 
 
Que en aras de no interrumpir los trámites administrativos correspondientes a las licencias urbanísticas y 
construcción se requiere contar con personal profesional en Derecho a efectos que la secretaría de Planeación 
e infraestructura, verifique que se cumpla con los lineamientos establecidos en la normatividad vigente. 
 
De acuerdo a la ejecución presupuestal y balance contractual del mismo, se identificó que el recurso por el cual 
fue suscrito el contrato, no sería suficiente para garantizar la cobertura y así poder lograr la continuidad en la 
prestación de servicios, teniendo en cuenta las funciones que recaen sobre la dependencia, resulta indispensable 
contar con un profesional en esta oficina, facilitando la correcta ejecución de las actividades derivadas en el 
contrato.  
 
En ese orden de ideas, la secretaría de Planeación e infraestructura, requiere contar con el apoyo profesional, 
en Derecho para brindar apoyo en el desarrollo de las actividades de su competencia, y lograr de esta forma 
cubrir de manera completa los requerimientos al fortalecimiento de los procesos administrativos en la expedición 
de las licencias urbanísticas y en las licencias de construcción. 



 

 

 
Que la Secretaría de Planeación e Infraestructura certifica que no existe personal idóneo en la planta de personal 
de la Alcaldía Municipal que cumpla con las actividades de la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ABOGADA, PARA ASESORAR A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL 
MUNICIPIO DE FLANDES TOLIMA, EN EL TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS Y 
DEMÁS ASUNTOS PROPIOS DE LA DEPENDENCIA. 

 
Que, en atención a lo expuesto y con el fin de garantizar la correcta culminación del objeto contractual y el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas, resulta viable prorrogar la ejecución del contrato por el término de 
DOS (02) MESES, estableciendo como nueva fecha de terminación el día 21 de julio de 2026, así como adicionar 
la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) M/CTE. En consecuencia, de lo anterior se requiere 
modificar la cláusula sexta del contrato modificando la forma de pago conforme al nuevo plazo de ejecución 
contractual 
 
Que el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, establece como límite de la adición a 
los contratos estatales, el cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos 
legales mensuales. 
 
Que la presente adición no supera el tope mencionado anteriormente. 
 

 

 

 

 
JOSE ARCESIO VARGAS BENITEZ 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA  
Supervisor Del Contrato 
 
 
 
Proyectó: Andrés Amézquita & Abogados S.A.S  

 

Firmado por: JAVB  Android Keystore Key el día:
21/05/2026 13:26























 

 

OTROSÍ DE ADICIÓN Y PRORROGA No. 01 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES No. 069 DEL 22 DE ENERO DE 2026. 

 

FECHA 21 DE MAYO DE 2026 

 

Contrato No. 069 Fecha: 
22 DE ENERO DE 

2026 

Modalidad: CONTRATACIÓN DIRECTA. 

Tipo de Contrato: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

Entidad contratante: MUNICIPIO DE FLANDES 

Identificación:  NIT. 800.100.055-6 

Contratista: LEIDY YOHANA MORENO RODRIGUEZ. 

Identificación: C.C/. 1.108.455.729 DE FLANDES 

Correo electrónico: leidyyonanamoreno@gmail.com  

No. Proceso Secop II CPS-072-2026 

Objeto: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA, PARA 
ASESORAR A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
DEL MUNICIPIO DE FLANDES TOLIMA, EN EL TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DEMÁS ASUNTOS PROPIOS DE LA 
DEPENDENCIA. 

Valor del contrato: 
CATORCE MILLONES DE PESOS MCTE ($14.000.000) M/CTE, IVA 
INCLUIDO 

Plazo de ejecución: CUATRO (04) MESES 

Fecha de inicio de 
ejecución  

22 DE ENERO DE 2026 

Fecha de terminación  21 DE MAYO DE 2026 

 
Entre los suscritos a saber: ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLANDES, con NIT. 800.100.055-6, representada 
legalmente por ANA JUDITH GAMBOA MANTILLA identificada con cédula de ciudadanía No. 39.576.267 de 
Girardot, obrando en calidad de Alcaldesa - Ordenadora del Gasto, quien se denominará el MUNICIPIO DE 
FLANDES, por una parte y por la otra, LEIDY YOHANA MORENO RODRIGUEZ., identificado con CC: 
1.108.455.729 DE FLANDES., quien se denominará EL CONTRATISTA, con el propósito de suscribir acta 
Modificatoria de adición y prorroga No. 1 al contrato de acuerdo con las siguientes consideraciones: 
 
 

1. Que el Municipio de Flandes - Tolima celebró Contrato de servicios profesionales No. 069 de 2026, con 
CARLOS ARIEL MARTINEZ IDARRAGA, identificado con CC: 93.435.598 DE FLANDES., con el 
objeto de contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA, PARA 
ASESORAR A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE 
FLANDES TOLIMA, EN EL TRÁMITE Y EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS Y DEMÁS 
ASUNTOS PROPIOS DE LA DEPENDENCIA., por un valor de CATORCE MILLONES DE PESOS 
MCTE ($14.000.000) M/CTE, IVA INCLUIDO, En el mismo sentido se determinó en la cláusula segunda 
el plazo de ejecución en CUATRO (04) MES contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 

2. El día 22 de enero de 2026, se suscribió acta de inicio del contrato y en consecuencia inicio de 
ejecución. 

 

3. Que teniendo en cuenta que el contrato que nos ocupa se encuentra pronto a cumplir su plazo de 
ejecución y las partes, de acuerdo a la ejecución presupuestal y técnica del mismo, conocen que el 
recurso por el cual fue suscrito el contrato, no será suficiente para garantizar la cobertura y así poder 
lograr la continuidad en la prestación de servicios, en esa medida la supervisión del contrato con la 

mailto:leidyyonanamoreno@gmail.com


 

finalidad de dar continuidad de los servicios de la secretaria de planeación e infraestructura, solicita, 
prorrogar el plazo de ejecución del contrato por un término de DOS (02) MESES, contados a partir del 
vencimiento del plazo inicialmente pactado, teniendo como nueva fecha de terminación el día 21 de 
julio de 2026 y adicionar el mismo hasta por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) 
M/CTE, valor que garantizara los servicios contratados durante el plazo que se pretende prorrogar, así 
como también modificar la cláusula sexta del contrato modificando la forma de pago conforme al nuevo 
plazo de ejecución contractual. 

 

4. Conforme con lo expuesto, las partes acuerdan celebrar el presente OTROSI No 01 para modificar la 
cláusula segunda, quinta y sexta del contrato No. 069-2026, con el fin de garantizar la continuidad 
ininterrumpida en la prestación del servicio, fortaleciendo la gestión integral, organizada y eficiente de 
la Secretaría de Planeación e Infraestructura, en los siguientes términos: 
 

 
PRIMERO: ADICIONAR el valor del contrato de prestación de servicios profesionales No. 069 del 2026, en la 
suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) M/CTE), la presente adición se cancelará con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 2026000554 con fecha 21 de mayo de 2026, expedido por la 
Secretaría de Hacienda Municipal. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR la cláusula Quinta del valor del contrato, el cual para todos los efectos deberá 

entenderse de la siguiente manera:  

 

CLÁUSULA QUINTA. VALOR: El valor del presente contrato es por la suma VEINTIÚN MILLONES 

DE PESOS ($21.000.000) M/CTE 

 

TERCERO: PRORROGAR el plazo de ejecución y en efecto MODIFICAR la CLÁUSULA SEGUNDA– PLAZO 

DE EJECUCIÓN la cual quedara de la siguiente manera: 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. PLAZO: El contrato tendrá un plazo de SEIS (6) MESES, contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 

CUARTO: MODIFICAR la cláusula sexta del contrato forma de pago la cual para todos los efectos deberá 
entenderse de la siguiente manera: 
 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR:  SEIS (6) PAGOS, mes vencido de ejecución por un valor de TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.500.000), IVA INCLUIDO, los cuales serán pagados 
previa presentación de los siguientes requisitos (…). 

 
QUINTO: Las demás condiciones del Contrato 069-2026 se mantienen incólumes, por lo tanto, quedan 
vigentes para las partes. 
 
SEXTO: El presente OTROSÍ, se entiende perfeccionado con la suscripción de las partes a través de la 
plataforma secop II y para su ejecución se requiere el correspondiente registro presupuestal. 

 

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN NI FIRMA. 
 

El presente documento se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II o en 
la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 

 
 

ACUERDAN 
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